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///PLATA. ele 2012. 

VISTO: El Decreto 244/2012 que, con vigencia desde el uno 

de marzo del corriente año, ha modificado el sueldo básico correspondiente al 

cargo de Juez de Primera Instancia. 

Y CONSIDERANDO: Que conforme lo dispuesto por el 

artículo 9 del Decreto Ley 8904/75, texto de la Ley 11.593, corresponde a esta 

Suprema Corte establecer el valor del Jus. 

Que en este sentido y teniendo en cuenta el nuevo sueldo 

básico fijado, así como los adicionales que corresponden por tres años de 

antigüedad, gastos funcionales y bloqueo de título, fíjase como valor del Jus la 

suma de CIENTO OCHENTA Y OCHO ($ 188). 

POR ELLO, la Suprema Corte de Justicia, en ejercicio de sus 

atribuciones, 

A C U E R D A : 

1. Fijar, con vigencia desde el 1 de marzo de 2012, ei valor del 

Jus en CIENTO OCHENTA Y OCHO ($188). 

2. Derogar el Acuerdo 3544. 

3. Regístrese, comuniqúese y publíquese. 
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EDUARDO NESTOR de LÁZZARI 

DANIEL PiERNANDO SORÍA 

LUIS EST&BAN GENOUD 

si/// 



C.p. 


